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Introducción 

Este documento define el uso del portal que proporciona el Tribunal de Cuentas y los Órganos de 
Control Externo Participantes para que las entidades pertenecientes al sector público, estatal y 
autonómico puedan remitir los expedientes de contratos y las relaciones anuales certificadas. 

Este sistema permitirá a las entidades cuentadantes gestionar sus contratos e incidencias, así como 
las relaciones anuales que deben presentar. 

Accediendo mediante un navegador a la página que da el servicio, permitirá al usuario la 
introducción de datos para ser posteriormente enviados al Tribunal de Cuentas y al Órgano de 
Control Externo participante en el proyecto. 

A esta página se puede acceder directamente mediante el enlace:  

https://fisconex.tcu.es/Account/Login?ReturnUrl=%2f 

La plataforma permite seleccionar el idioma oficial de cada Comunidad Autónoma participante en 
el proyecto. 
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La primera vez que se accede el usuario deberá ‘Completar el proceso de alta’ seleccionando esta 
opción, esto le llevará a la siguiente página donde se le solicitará el usuario proporcionado por el 
Tribunal de Cuentas o por el Órgano de Control Externo participante en el proyecto y una 
contraseña que será de su elección. 
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Una vez establecida la contraseña, en la página inicial, el usuario debe identificarse mediante su 
usuario y contraseña para acceder al sistema. 

 

Al acceder a la plataforma se solicitará un código, doble factor de autentificación, que ha recibido 
en la cuenta de correo electrónico asociada a la Entidad. 



 

 

 Version 1.2. 

                                    Página 7 de 65 

   

 

 

 

Solo en el supuesto de entidades que puedan actuar como Administración Pública o no 
Administración Pública, en el momento de validarse el sistema permitirá a la entidad elegir con 
qué carácter desea trabajar. 

• Entidades que tienen la consideración de Administración Pública. 

• Entidades que no tienen la consideración de Administración Pública. 

 

 

La información de una entidad que tenga ambas consideraciones no se mezclará entre sus 
ámbitos, es decir, un contrato que se dé de alta como administración pública no será visualizado 
en el modo de trabajo de no administración pública y viceversa. 
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En el caso de no recordar la contraseña asociada al usuario, se podrá utilizar el enlace ‘Recuperar mis 
datos de acceso’. Este enlace lleva a la siguiente página: 

 

 

 

El usuario deberá introducir la dirección de correo electrónico asociada a la Entidad y recibirá en la 
misma un correo con los datos actuales. 
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El enlace lleva a una página donde se puede establecer la nueva contraseña. 
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1 PÁGINA PRINCIPAL  

 

En la página principal de la aplicación se distinguen cuatro partes: 
- Cabecera 
- Menú 
- Cuerpo de la página  
- Pie 

En la parte superior, se mostrará se mostrará el nombre de la entidad cuentadante y el usuario 
que ha accedido al sistema.  

El menú de la aplicación se sitúa en la parte izquierda de la página y se compone de tres menús 
principales.  

Extractos de Expedientes: permite a las entidades públicas enviar al Tribunal de Cuentas o a los 
Órganos de Control Externo participantes en el proyecto, remitir los expedientes de los contratos 
formalizados en el ejercicio en curso, acuerdos marco, contrato basado en acuerdo marco, 
contrato derivado de contratación centralizada, convenio, adjudicación de lote y remisión de 
documentación solicitada por el órgano fiscalizador 
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Relaciones anuales: facilita a las entidades públicas la remisión al Tribunal de Cuentas o a los 
Órganos de Control Externo participantes en el proyecto las relaciones anuales certificadas de 
contratos, convenios, encargos a medios propios y contratos patrimoniales.  

Utilidades:  

Gestionar censo de órganos: por medio de esta opción se permite gestionar órganos de 
contratación asignadas a un Departamento. 

Importar expedientes de la PLACSP: permite la posibilidad de importar automáticamente los datos 
de expedientes gestionados en PLACSP 

Histórico de rendiciones: Mediante esta opción de menú se pueden consultar los datos históricos 
de rendiciones enviados a través de la plataforma de rendición de contratos por la Entidad 
Cuentadante. 

Acuses de recibo: con esta opción se permite la posibilidad de descargar acuses de recibo y ficheros 
xml de relaciones anuales de envíos tramitados anteriormente. 

Gestionar usuarios: permite la posibilidad de creación de usuarios auxiliares en la aplicación. 

Gestionar órganos de contratación delegados: mediante esta opción se pueden crear órganos de 
contratación delegados de una Entidad dada de alta en la plataforma. 

Cambiar contraseña: permite al usuario cambiar la contraseña de acceso a la plataforma. 

Cambiar tipo: en el caso de que la entidad tenga ambas consideraciones, con esta opción se tendrá 
la posibilidad de cambiar la forma en que quiere trabajar en la plataforma (como administración 
pública o no pública) sin tener que salir de la aplicación (Cambiar tipo). 

Y, por último, en la parte inferior o pie de la página se muestran los enlaces para ver el manual de 
usuario del aplicativo y los datos de contacto para solicitar soporte al usuario.  

También se muestra un enlace a la Instrucción General vigente relativa a la remisión telemática al 
Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación, convenios y de las 
relaciones anuales de contratos, convenios y encargos a medios propios adjudicados por las 
entidades del Sector Público Estatal y Autonómico, aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas. 
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2 EXTRACTOS DE EXPEDIENTES  

 

2.1. Diferentes tipos de expedientes que se pueden tramitar. 

 

Los expedientes que una entidad puede informar son de seis tipos: 

• Contrato principal: Formulario que permite a una entidad remitir un contrato 
nuevo. 

• Contrato por lotes: De igual manera que el anterior, la diferencia sustancial con 
el contrato principal es que la adjudicación se realiza por lotes. 

• Acuerdo marco: Formulario que una entidad debe rellenar cuando suscribe un 
acuerdo marco del que se deriven contratos que han de remitirse 
posteriormente. 

• Contrato basado en un acuerdo marco: Similar al contrato principal con la 
diferencia que se vincula a un acuerdo marco ya existente.  

• Convenio: Formulario que debe cumplimentar una entidad para remitir un 
expediente de un convenio. 

• Contrato derivado de Contratación Centralizada: Es análogo al formulario de 
contrato principal con dos características principales: debe seleccionarse un 
“Centro de contratación centralizada” y el procedimiento de adjudicación 
siempre es “contratación centralizada”.  

 
 

Otros dos tipos de trámites relacionados con los expedientes remitidos previamente en la 
plataforma: 

• Adjudicación de Lote Adicionalmente se pueden rendir adjudicaciones de lotes 
formalizados de manera independiente. Mediante esta opción de menú se rinden 
lotes formalizados que no se remitieron cuando se dio de alta el contrato principal 
de lotes, al no estar formalizados todos los lotes objeto del contrato. 

• Incidencia. Por medio de esta opción del menú la aplicación permite enviar todo 
tipo de incidencias a los diferentes expedientes previamente remitidos en la 
plataforma.  
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Para que la información en la pantalla quede más clara, se ha dividido la misma en tres partes: 

 

Datos generales, adjudicatarios y documentación:  

 

DATOS GENERALES: 

– 

 

 

 

 

Datos 



 

 

 Version 1.2. 

                                    Página 14 de 65 

   

 

ADJUDICATARIOS 

 

 

DOCUMENTACIÓN 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Adjudicatario 

Documentación 
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2.1.1 DATOS GENERALES COMUNES PARA TODO TIPO DE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 

AUTONÓMICO. 

Los diferentes formularios permiten crear un contrato principal, acuerdo marco, contrato basado 
en un acuerdo marco, contrato derivado de contratación centralizada y convenio desde el inicio o 
buscar los diferentes tipos de extractos de expedientes que están pendientes de ser tramitados 
mediante el botón Buscar envíos pendientes de tramitar.  

Esta opción lo que permite es llegar a la ventana de búsqueda de contratos para localizar los 
contratos, acuerdos marco, contratos basados en acuerdos marco, contrato derivados de 
contratación centralizada y convenios dados de alta en la plataforma, pero no tramitados.  

Los criterios de búsqueda que permite realizar son los siguientes: 

• Nº de Referencia contrato entidad 

• Año 

• Precio del contrato 
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Pulsando sobre el botón de editar del contrato elegido se cargarán los datos del mismo para ser 
editados y tramitados. 

Se mostrará con un asterisco en color rojo, la información que es requerida para dar de alta un 
expediente de contrato. 

 

Contrato Principal 

 

 

Los campos a cumplimentar en el contrato principal son: 

• Nº de Referencia contrato entidad: código que se le asigna al contrato por parte de la 
entidad cuentadante. No puede coincidir con la referencia de algún contrato existente 
guardado o tramitado. 

• Fecha de adjudicación: fecha de adjudicación del contrato. Debe ser inferior a la fecha 
actual e inferior o igual a la fecha de formalización. 

• Fecha de formalización: fecha de formalización del contrato. Debe ser inferior a la fecha 
actual. 

• Forma de tramitación: presenta un listado con las diferentes formas de tramitación que 
existen. 
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• Procedimiento de adjudicación: presenta un listado con los diferentes procedimientos de 
adjudicación. Dependiendo de la legislación aplicable al expediente, se desplegarán 
diferentes opciones dependiendo de la legislación aplicable al expediente: 
Expedientes anteriores a la entrada en vigor de la Ley 9/2017 

 

Expedientes a los que se aplica la Ley 9/2017 

 

• Legislación aplicable: presenta un listado con las diferentes legislaciones aplicables.  

 

• Tipo de contrato: presenta un listado con los diferentes tipos de contrato. Al igual que en 
el procedimiento de adjudicación el listado cambiara dependiendo la legislación que se 
aplique al expediente.  
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Expedientes anteriores a la entrada en vigor de la ley 9/2017 

 

 
 
 
 

 

Expedientes a los que se aplica la Ley 9/2017 

 

 
 

• Mecanismo de financiación: se debe indicar tipo el mecanismo de financiación que financia el 
contrato, en el supuesto que el contrato se haya financiado con fondos cuyo origen sea alguno de 
los tipos que muestra el desplegable. 

• Política Gasto: se indicará la política de gasto del contrato, en el caso que el expediente de 
contrato tenga más de una política de gasto se seleccionará la política de gasto la de mayor 
importe. 

• Contrato por lotes: es una casilla que permite establecer si un contrato es por lotes o no. Si se activa 
se mostrará la casilla Nº de lotes para indicar el número de lotes e Importe Total para indicar el 
importe total del contrato. La fecha de adjudicación del expediente debe ser la fecha del primer 
lote adjudicado. 

• Precio de adjudicación: Importe de adjudicación de un contrato. El expediente de contratos para su 
remisión en la plataforma de contratos debe ser superior al límite mínimo de importe, impuestos 
incluidos, recogido en la Ley 9/2017 o el RDL 3/2020 para cada tipo de contrato.  
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Si se selecciona la opción de contratos por lotes desaparece, siendo sustituido por Importe Total. 

Este importe puede ser 0 en determinados tipos de expedientes. 

• I.V.A, u otros impuestos: impuestos que aplican al precio de adjudicación o importe total 
dependiendo si es un contrato por lotes o principal. Este campo es obligatorio y puede ser 0. 

• SARA: contratos “Sujetos a Regulación Armonizada”. 

• Objeto: tipo texto descriptivo, indicando el objeto del contrato.  

• Observaciones: tipo de texto descriptivo. 

• Valor estimado: Importe estimado del contrato, el valor debe ser igual o superior al importe de 
adjudicación. Es requerido si está marcada la opción SARA. 

• Presupuesto de licitación: presupuesto del contrato. En la mayoría de los casos debe ser igual o 
superior al importe de adjudicación y en caso de contrato por lotes al importe total. En todos los 
casos el importe consignado en el campo debe incluir los impuestos indirectos. 

• Plazo de ejecución: Valor que se introduce en meses. Puede ser 0 y tener decimales. En caso de 
contrato por lotes figurará Plazo de ejecución global. 

• URL PLACSP URL de la Plataforma de Contratos del Sector Público o Plataforma Autonómica donde 
se ha publicado la licitación del contrato. 

Los importes se consignarán sin IVA u otros impuestos indirectos sólo en aquellos casos en que se indique 
mediante un asterisco rojo. En el caso del precio de adjudicación, el importe correspondiente a los citados 
impuestos se consignará en la casilla correspondiente. 

 

Contrato por lotes 
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En las pantallas de contratos principales se puede especificar que un contrato sea por lotes 
mediante la opción destinada a tal efecto (marcando la opción denominada Contrato por lotes). 
Esta opción implica que se activan las casillas de Nº de lotes e Importe total. 

El expediente por lotes ha de remitirse dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se 
formalice al menos un lote. 

En el campo “número de lotes” se debe indicar el número de lotes formalizados en el momento 
de dar de alta el contrato y debe ser de al menos, un lote  

El formulario despliega tantos lotes como número definidos en la opción Número de Lotes: Lote 
1, Lote 2, Lote 3,…etc., que solo corresponden a los lotes formalizados hasta ese momento y cuyos 
campos han de rellenarse. El número máximo de lotes que permite la aplicación es de 99. 

La Fecha de adjudicación debe ser la que corresponda al primer lote adjudicado en el caso que 
existan varias y la Fecha de formalización, corresponde con la del último lote formalizado al dar 
de alta el expediente por lotes, si hubiera varias, se deberá consignar la última. El importe total es 
el importe total del expediente por lotes, que es el que determina el importe de adjudicación, 
teniendo en cuenta todos los lotes, se hayan adjudicado o no.  

En cuanto al plazo, ha de incluirse el plazo de ejecución global, que será el correspondiente al lote 
con mayor plazo de ejecución, teniendo en consideración todos, se hayan adjudicado o no. 

Para cada lote se solicita el objeto del mismo, la fecha de formalización, el precio de formalización 
del lote y el I.V.A. u otros impuestos, teniéndose que especificar el/los adjudicatarios igualmente 
para cada uno de los lotes. 
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En el supuesto de adjudicar y formalizar un lote posteriormente a la remisión del contrato de lotes, 
se debe rendir al Tribunal de Cuentas u Órgano de Control Externo participante en el proyecto, por 
medio de la opción del menú  Adjudicación de Lote. 

 

Acuerdo Marco 

 

 
 

 

El funcionamiento del acuerdo marco es exactamente igual al contrato principal con la 
particularidad de que no se permiten los lotes. 

No es necesario seleccionar la forma de tramitación y el procedimiento de adjudicación, tampoco 
se deben introducir datos relativos al presupuesto de licitación, presupuesto de adjudicación e 
impuestos del acuerdo marco. 
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Contrato basado en un acuerdo marco 

 

 

 

El funcionamiento de los contratos basados en acuerdo marco es similar a la opción de dar de alta 
un expediente de contrato, con las particularidades siguientes:  

El botón Buscar redirige a la pantalla de búsqueda de acuerdos marco para seleccionar el acuerdo 
marco en el que deriva el expediente, que ha tenido que ser previamente tramitado por la propia 
Entidad cuentadante.  

El botón Buscar en otras Entidades, permite buscar acuerdos marcos tramitados previamente por 
otras Entidades. En caso de que el usuario tenga la doble identidad, solo visualizará aquellos 
acuerdos marco rendidos con la identidad que esté en ese momento buscando. Si los acuerdo 
marco han sido calificados como improcedentes no podrán ser seleccionados. 
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Convenio 

 

Los campos a rellenar para dar de alta un nuevo convenio son: 

• Nº de Referencia convenio: código que se le asigna al convenio por parte de la entidad 
cuentadante. No puede coincidir con la referencia de algún convenio existente guardado o 
tramitado. 

• Fecha de formalización: fecha de formalización del convenio. Debe ser inferior a la fecha actual. 
• Objeto: tipo texto descriptivo, indicando el objeto del convenio.  
• Observaciones: tipo de texto descriptivo. 
• Coste estimado: importe estimado del convenio.  
• I.V.A, u otros impuestos: impuestos que se aplican al coste estimado. Al ser un campo 

obligatorio, si no se introduce valor alguno aparecerá como cantidad 0. 
• Plazo de Vigencia: plazo de duración del convenio, valor que se introduce en meses y admite 

dos decimales. 
• Mecanismo de financiación: se debe indicar tipo el mecanismo de financiación que financia el 

convenio en el supuesto que el contrato se haya financiado con fondos cuyo origen sea alguno 
de los tipos que muestra el desplegable. 

• Política Gasto: se indicará la política de gasto del contrato, en el caso que el expediente del 
convenio tenga más de una política de gasto se tendrá en cuenta la de mayor importe. 

• URL PLACSP URL de la Plataforma de Contratos del Sector Público o Plataforma Autonómica donde 
se ha publicado la licitación del convenio. 
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Contrato derivado de contratación centralizada 

 

Los campos a cumplimentar para dar de alta un nuevo contrato derivado de contratación 
centralizada son: 

• Nº de Referencia contrato entidad: código que se le asigna al contrato por parte de la 
entidad cuentadante. No puede coincidir con la referencia de algún contrato existente 
guardado o tramitado. 

• Fecha de adjudicación (Solicitud a la central de compras): fecha de adjudicación del 
contrato, coincide con la solicitud a la central de compras. Debe ser inferior a la fecha 
actual. 

• Fecha de formalización (Respuesta de la central de compras): fecha de formalización es 
idéntica a la fecha de respuesta de la central de compras, también debe ser inferior a la 
fecha actual. 

• Forma de tramitación: la única forma de tramitación que permite este tipo de rendición 
es la “Ordinaria.” 

• Procedimiento de adjudicación: en este apartado, el procedimiento de adjudicación debe 
ser exclusivamente “Contratación centralizada.” 

• Legislación aplicable: Se debe seleccionar la regulación normativa que afecta al contrato. 

• Objeto: tipo texto descriptivo, indicando el objeto del contrato.  

• Observaciones: tipo de texto descriptivo. 
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• Tipo de contrato, lista desplegable que figuran los diferentes tipos de contrato y que el 
usuario debe seleccionar. 

• Centro de contratación centralizada, se despliega una lista con los centros de 
contratación centralizada. En el supuesto que no figure su centro de contratación, 
póngase en contacto con el Departamento del Tribunal de Cuentas del que depende su 
organismo, para dar de alta el nuevo centro de contratación centralizada. 

• Valor estimado: Importe estimado del contrato, el valor debe ser igual o superior al 
importe de adjudicación. Es requerido si está marcada la opción SARA..  

• Presupuesto de licitación: importe del contrato. Debe ser igual o superior al presupuesto 
de adjudicación. El importe consignado en el campo debe incluir los impuestos indirectos. 

• Presupuesto de adjudicación: cantidad por la que se adjudica el contrato. Debe ser igual 
o inferior al importe de licitación. 

• I.V.A, u otros impuestos: impuestos que aplican al coste estimado del contrato. Este 
campo es obligatorio y puede ser 0. 

• Plazo de Ejecución: plazo de duración del contrato, valor que se introduce en meses y 
admite dos decimales. 

• Mecanismo de financiación: se debe indicar origen de los fondos del mecanismo de financiación 
que financia el contrato, entre los diferentes tipos que muestra el desplegable, en el supuesto que 
el contrato se haya financiado de este modo. 

• Política Gasto: se indicará la política de gasto del contrato, en el caso que el expediente de 
contrato tenga más de una política de gasto se tendrá en cuenta a la de mayor importe. 

• URL PLACSP URL de la Plataforma de Contratos del Sector Público o Plataforma Autonómica donde 
se ha publicado la licitación del contrato. 

 

2.1.2 APLICACIÓN PRESUPUESTARÍA –SOLO PARA ENTIDADES QUE TIENEN LA CONSIDERACIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  

 

Las entidades de la Administración Estatal y Autonómica que tengan la consideración de 
Administración Pública en el formulario para dar de alta un expediente, tendrán la opción de 
añadir la aplicación presupuestaria referenciada al expediente.  

 

Esta opción se activará pulsando el botón ‘Añadir aplicación Presupuestaria’ 
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La aplicación presupuestaria está formada por una descripción y un importe. La cadena de la 

descripción debe tener el formato: Ejercicio presupuestario del gasto (4 dígitos) + Orgánica (4 a 7 

dígitos o letras) + Programa (4 dígitos, el último una letra mayúscula) + Económica (3 a 5 dígitos), 

ejemplo 201518301333A12001. 

La plataforma permite la rendición de la aplicación presupuestaria con el nuevo formato de fondos 

europeos: Programa de gasto (2 dígitos y 2 letras). Ejemplo 2022183033KC290. 

Se puede añadir hasta 25 aplicaciones presupuestarias en un expediente. Dependiendo de las 

entidades cuentadantes, este campo puede ser obligatorio u opcional. 

 

 

 

2.1.3 ADJUDICATARIOS/PARTICIPES – APLICABLE A TODO TIPO DE ENTIDADES.  

Es obligatorio que para cada contrato o convenio se indiquen el o los adjudicatarios/participes 
asignados. 

La siguiente pantalla se muestra al seleccionar el botón Añadir adjudicatario o Añadir Participe, 
en el caso del convenio. El módulo permite al usuario introducir el CIF, Nombre y si es una UTE 
(Unión temporal de empresas). Debe existir al menos un adjudicatario en el contrato, pudiéndose 
añadir tantos como se desee pulsado ‘Añadir adjudicatario’. 

 

 

 

 



 

 

 Version 1.2. 

                                    Página 27 de 65 

   

 

• CIF: código de identificación fiscal de la empresa o UTE, en el caso de adjudicatario 
extranjero se debe seleccionar la opción Extranjero, antes de introducir el CIF. Debe 
indicar un CIF válido salvo que se refiera a una empresa extranjera. 
La aplicación valida si el CIF nacional introducido es correcto. 

• Nombre: razón social de la empresa o UTE 

• Es UTE: al seleccionar la casilla, se establece la sociedad como una unión temporal de 
empresas. A su vez, la UTE debe estar formadas por dos empresas como mínimo. Con el 
botón Añadir empresa permite añadir todas las empresas que sean necesarias para 
definir la UTE. En el caso que solo sea creada por una sola empresa, al realizar la 
tramitación se mostrará un mensaje de error. 
Los campos a rellenar son el CIF y el nombre de la UTE y de las empresas que forman dicha 
UTE. 
 
 

  
 

 

Una vez introducidos los datos del contrato o convenio, se debe pulsar sobre el botón Grabar que se 
encuentra en la parte inferior del formulario. Al seleccionar sobre él se mostrará un mensaje 
informativo en la parte superior de la pantalla. 

 

 

Al Grabar los datos, se habilitará el módulo que permite al usuario adjuntar documentación del 
contrato. 

  

Eliminar 
UTE 

Eliminar 
Empresa
s 



 

 

 Version 1.2. 

                                    Página 28 de 65 

   

 

2.1.4 DOCUMENTACIÓN 

Es necesario haber grabado el contrato o convenio para que se habiliten las opciones de 
introducción de documentación. El tipo de documentación que el sistema permite introducir 
depende del carácter jurídico de cada entidad. La aplicación permite añadir diferente 
documentación del extracto del expediente, pulsando el botón “Seleccionar archivo”, a la 
izquierda se mostrará en color rojo una etiqueta, ”Obligatorio” que indica que el documento es 
requerido incluirlo en el trámite de remisión del expediente.  
 

  
 

Con los botones de  se pueden añadir tantos documentos como se desee. Si se pulsa sobre 
el icono de la carpeta se abrirá el explorador del sistema operativo, que permitirá buscar el 
documento a adjuntar, que ha de ser de tipo “pdf” o ficheros comprimidos en formato “zip”.  

Si se pulsa sobre el icono de la papelera,  se eliminará el documento seleccionado. 

Los documentos obligatorios a remitir, serán diferentes dependiendo si la Entidad tiene que 
remitir al Tribunal de Cuentas o al Órgano de Control Externo participante en el proyecto.  

A continuación se enumeran los documentos que son de remisión obligatoria para aquellas 
entidades que son cuentadantes del Tribunal de Cuentas. 

2.1.5 ENTIDADES QUE TIENEN CONSIDERACIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Para este tipo de entidades, el sistema solicita la documentación dividida en tres grandes grupos: 

- Preparación: Por defecto se solicita un documento de cada tipo: justificación de la 
necesidad de la contratación en la que se determina la naturaleza del contrato, la 
naturaleza de su objeto y contenido para satisfacerlas, justificación del procedimiento y 
criterios de adjudicación; PCAP o documentos que lo sustituyan; resolución motivada 
aprobando el expediente de contratación y actas de la mesa de contratación. 
 

- Adjudicación/Formalización: La aplicación solicita documentación: Informe técnicos y 
propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, resolución de la adjudicación, 
formalización del contrato y su publicación. 
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- Ejecución: Los documentos que se solicitan en este fase: Ejecución del contrato y Otro tipo 

de documentación. 

 

2.1.6 ENTIDADES QUE TIENEN CARÁCTER DE PODER ADJUDICADOR Y NO TIENEN CONSIDERACIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,  

Para este tipo de organismos, la aplicación solicita la documentación dividida en tres grandes 
grupos: 

- Preparación: Por defecto se solicita un documento de cada tipo: documentación 
justificativa del contrato e la contratación en la que se determina la naturaleza del 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
pliego de condiciones particulares o documentos que lo sustituyan. . 
 

- Adjudicación/Formalización: La aplicación solicita documentación:  Acuerdo de 
adjudicación, informe de valoración de las distintas ofertas presentadas y la propuesta 
de adjudicación presentada. Publicación de la formalización del contrato. 
 

- Ejecución: Los documentos que se solicitan en esta fase: Ejecución del contrato y Otro tipo 
de documentación. 

En el caso de un expediente SARA, se añadirá Justificación del Procedimiento y de los 
criterios de adjudicación elegidos.  
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2.1.7 ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y AUTONÓMICO QUE NO TIENEN CARÁCTER DE PODER 

ADJUDICADOR.  

Estas entidades deberán remitir un extracto del expediente, formado por los documentos 
siguientes en las diferentes fases de la contratación: 

1. Documentación justificativa que se determina la naturaleza y extensión de las 
necesidades que pretenden cubrirse con el contrato proyectado, así como la idoneidad 
de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

2. El pliego de condiciones particulares o documentos que lo sustituyan 
3. Acuerdo de adjudicación.  
4. Informe de valoración de las distintas ofertas presentadas y propuesta de adjudicación 

realizada.  
5. Publicación de la formalización del contrato.  
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2.1.8 ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y AUTONÓMICO QUE CELEBREN CONTRATOS DENTRO DEL 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 31/2007 REGULADORA DE LOS PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

EN LOS SECTORES DEL AGUA, LA ENERGÍA, LOS TRANSPORTES CORREOS Y TELÉGRAFOS. (DISPOSICIÓN 

ADICIONAL OCTAVA DE LA LCSP).  

Este tipo de entidades deberán enviar un extracto del expediente, integrado por los siguientes 
documentos en las diferentes fases de la contratación: 

1. Documentación justificativa que se determina la naturaleza y extensión de las 
necesidades que pretenden cubrirse con el contrato proyectado, así como la idoneidad 
de su objeto y contenido para satisfacerlas.  

2. Pliego de condiciones particulares o documentos que lo sustituyan.  
3. Acuerdo de adjudicación.  
4. Informe de valoración de las distintas ofertas presentadas y la propuesta de adjudicación.  
5. Publicación de la formalización del contrato. 
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2.1.9 DOCUMENTACIÓN A ENVIAR EN EL CASO DE REMITIR CONVENIO, APLICABLE A TODO TIPO DE 

ENTIDADES. 

Por defecto, el sistema permite añadir:  

1. Memoria justificativa. 
2. Documento de formalización del Convenio. 
3. Otra documentación del convenio. 

Con los botones de Añadir (memoria justificativa; formalización del convenio y otros) se pueden añadir 
tantos documentos como se desee. Si se pulsa sobre el icono de la carpeta se abrirá el explorador del 

sistema operativo, que permitirá buscar el documento a adjuntar, que ha de ser de tipo “pdf” o ficheros 
comprimidos en formato “zip”. 

Si se pulsa sobre el icono de la papelera, se eliminará el documento seleccionado. 

 

 

2.1.10 DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE REMITIR EN EL SUPUESTO DE RENDIR CONTRATOS DERIVADOS DE UNA 

CONTRATACIÓN CENTRALIZADA, INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN A TODO TIPO DE ENTIDADES. 

La documentación a remitir para este tipo de expedientes es la siguiente:  

1. Justificante de la necesidad.  
2. Petición a la central de compras.  
3. Aceptación de central de compras.  

Con el botón de Añadir Otros se pueden añadir tantos documentos como se considere necesario.  
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Si se pulsa sobre el icono de la carpeta se abrirá el explorador del sistema operativo, que permitirá 
buscar el documento a adjuntar, que ha de tener formato “pdf” o ficheros comprimidos en 
formato “zip”. Si se pulsa sobre el icono de la papelera, se eliminará el documento seleccionado. 

 

 

2.1.11 ESPECIFICACIONES GENERALES 

Los datos adjuntos serán validados por el sistema indicando si hay algún tipo de problema. 

En los casos en los que se haya seleccionado como forma de tramitación la de ‘Emergencia’ se 
incluirá como contrato la declaración de emergencia en el caso de que éste no se hubiera 
formalizado. En el supuesto de que la declaración de emergencia incluya el acuerdo de 
adjudicación deberá introducirse nuevamente en el apartado acuerdo de adjudicación. 

Una vez adjuntado toda la documentación el siguiente paso será pulsar el botón de Grabar o 
Tramitar. Ver Envío de Información.  

La opción de Grabar deja el contrato en un estado temporal hasta que es tramitado. Su 
recuperación se realizará accediendo posteriormente a la información mediante la opción Buscar 
envíos pendientes de tramitación.  

Si el contrato no está correctamente rellenado, al pulsar sobre el botón Tramitar se mostrará, al 
inicio del formulario, una serie de avisos indicando cuales son los problemas y se marcarán los 
campos erróneos con un signo de exclamación:  
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Una vez que se han subido a la plataforma los ficheros justificativos del expediente y pulsado el 
botón grabar, la aplicación indica en la parte superior derecha de la pantalla, el número de ficheros 
que se van a insertar en el trámite y la suma total del tamaño de todos los ficheros que componen 
el envío a remitir al registro telemático del Tribunal de Cuentas o a los registros de los Órganos de 
Control Externo participantes en el proyecto.  

 

 

En el caso que el tamaño del envío, supere el permitido por el registro telemático del Tribunal de 
Cuentas, aparecerá un mensaje emergente de advertencia en la parte superior derecha de la pantalla 
y las recomendaciones para su subsanación. 
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Cuando el envío este toda la información correcta, se mostrará el siguiente mensaje.  
 

 
 

Se procederá a tramitar el envío al registro telemático del Tribunal de Cuentas. Ver apartado Envío 
de Información. 
 

2.1.12 INCIDENCIAS- NORMAS GENERALES APLICABLES A TODAS LAS ENTIDADES. 

De igual manera que los contratos, las entidades cuentadantes tienen la posibilidad de remitir 
incidencias a los contratos que han notificado previamente. Para ello disponen de la siguiente 
pantalla: 
 

 

Para su cumplimentación, el usuario debe seleccionar un contrato/acuerdo sobre el que se genera 
la incidencia mediante el botón Buscar, el cual tiene la misma funcionalidad que el botón de Buscar 
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de un contrato, pero además de incluir los contratos también se mostrarán los acuerdo marco, 
contratos basados en acuerdo marco, contratos derivados de contratación centralizada y 
convenios. En caso de que el usuario tenga la doble identidad, solo visualizará aquellos 
contratos/acuerdos marco rendidos con la identidad que esté en ese momento buscando 

Una vez seleccionado el contrato debe poder seleccionar el Tipo de incidencia. Debe seleccionarse 
al menos un elemento, teniendo la posibilidad de marcar más de uno dentro de los dos Categorías 
principales: Modificación sustancial del Expediente y Otros. 

 La fecha de formalización también es un campo obligatorio y debe ser inferior a la fecha actual. 

A modo de ejemplo diremos que, si se formaliza una modificación del objeto del contrato que 
además supone una ampliación del plazo y la revisión de los precios acordados, deberán 
seleccionarse tres opciones: 

• Modificación del objeto 

• Ampliación de plazo 

• Revisión de precios 

Además, como afecta al plazo inicialmente acordado y al precio, deberán seleccionarse 
‘Repercusión en el plazo de ejecución’ con indicación del aumento expresado en meses (se pueden 
incluir decimales) y ‘Repercusión en el precio’ con indicación del importe total que supone la 
revisión. 

La gestión del apartado adjudicatario es la misma que la detallada anteriormente en los contratos.  

En el caso de incidencia en un lote, el usuario deberá informar en el campo observaciones el lote 
al que afecta la incidencia. 

 

Existe la posibilidad de poder añadir documentación asociada a la incidencia.  

 

Al pulsar el botón Tramitar (Ver Envío de Información) se realizan todas las validaciones 
pertinentes. Si la información no es correcta, del mismo modo que en contratos, se mostrará al 
inicio del formulario una serie de avisos.  

Algunas incidencias pueden requerir la incorporación de documentación adicional justificativa. 
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2.1.13 ADJUDICACIÓN DE LOTE INSTRUCCIONES APLICABLES A TODO TIPO DE ENTIDADES. 

Esta opción del menú Extractos de expedientes, permite remitir un lote individual formalizado 

perteneciente a un contrato de lotes que previamente ha sido dado de alta por la propia entidad 

y el lote no estaba incluido en el contrato remitido.  

El botón Buscar redirige a la pantalla de búsqueda y permite seleccionar los contratos de lotes que 

han sido previamente tramitados por la propia Entidad cuentadante. 

Del lote a rendir se solicitan los siguientes datos: 

• El objeto  
• La fecha de adjudicación. 
• El precio de adjudicación del lote. 
• El I.V.A. u otros impuestos. 
• El/los adjudicatarios del lote. 
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Una vez introducidos los datos del lote, se debe pulsar sobre el botón Grabar que se encuentra en 

la parte inferior del formulario. Al seleccionar sobre él se mostrará un mensaje informativo. 

Al Grabar los datos, se habilitará la opción que permite al usuario adjuntar documentación del 

lote; obligatoriamente se debe adjuntar un documento de adjudicación o uno de formalización. 

 

Una vez adjuntado toda la documentación el siguiente paso será pulsar el botón de Grabar o 

Tramitar. Ver Envío de Información 
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2.1.14 REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR EL ÓRGANO FISCALIZADOR 

Esta opción de menú permite remitir expedientes de contratación vinculados a una fiscalización. 

El propósito de esta utilidad es poder remitir expedientes de contratación que no son de remisión 

obligatoria pero que el Tribunal de Cuentas o el Órgano de Control Externo participante en el 

proyecto desean pedir a una entidad para el desarrollo de sus trabajos de fiscalización. 

Por esta opción se permite a los usuarios de las entidades para enviar información que se ha 
solicitado mediante oficio sobre un contrato que se está fiscalizando. 
 

 

Al seleccionar esta opción se mostrará al usuario un formulario que permite abrir una nueva 

aplicación Canal-ICEx-Canal de comunicaciones, con la finalidad de permitir la remisión de la 

documentación solicitada por el Órgano Fiscalizador. 

https://canalicex.tcu.es/ esta aplicación incluye un manual de usuario para poder operar con la 

aplicación de remisión de documentación. 

 

https://canalicex.tcu.es/
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3. RELACIONES ANUALES CERTIFICADAS .   

INSTRUCCIONES APLICABLES A TODAS LAS ENTIDADES. 

El navegador recomendado para la rendición de todas las relaciones anuales certificadas es Google 
Chrome, funcionando correctamente también con los siguiente navegadores: 

• Firefox Quantum. 

• Opera versión. 

• Microsoft Edge. 

Dentro de los dos primeros meses de cada ejercicio, las entidades cuentadantes deben remitir al 
Tribunal de Cuentas o al Órgano de Control Externo participante en el proyecto, una relación anual 
certificada de expedientes adjudicados en el ejercicio anterior. Estos expedientes pueden ser de 
cuatro tipos, siendo diferente la información solicitada: 

• Contratos sometidos al texto refundido de la ley de contratos del sector público Ley 
9/2017, TRLCSP, u otra legislación que tenga por objeto regular contratación de entidades 
públicas o de poderes adjudicadores. 

• Convenios. 

• Encargos a medios propios. 

• Contratos patrimoniales. 
 

En todos los sistemas de rendición anual, el usuario deberá establecer el ejercicio al que 
corresponden los contratos, convenios y encargos a medios propios que se rinden. Una vez 
realizado se comprobará que no se pueden rendir contratos ni convenios cuya fecha de 
formalización no sea del año establecido. 

En el caso de que una rendición se tramite por segunda o sucesivas veces, la nueva sustituye a la 
anterior. 

Los expedientes de contratación tramitados trimestralmente se añaden automáticamente a la 
relación anual según su fecha de formalización. 

Los formularios de rendición anual de contratos, convenios, encargos a medios propios y contratos 
patrimoniales permiten dar de alta un nuevo registro, editarlo o eliminarlo; también permite 
importar un fichero XML, en todos las rendiciones y en el caso de la relación anual de contratos un 
fichero en formato CSV para remitir los contratos menores que contenga los datos de la relación 
anual. 

A continuación, detallamos los controles que hay disponibles en los siguientes formularios y que 
son comunes a las rendiciones anuales de contratos, convenios, encargos a medios propios y 
contratos patrimoniales. 
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La información necesaria para cumplimentar y tramitar las relaciones anuales certificadas se 
encuentra detallada dentro de cada una a través del enlace Instrucciones para tramitar. En dicho 
documento también figura la estructura de los XML correspondientes y del fichero CSV para los 
contratos menores en el caso de la relación anual de contratos. 

 

Añadir Nuevo 
Contrato 

Eliminar 
contrato. 

Contrato con datos 
válidos o erróneos. 

Editar 
Contrato 

Ejercicio de 
la rendición 
anual 

Importar fichero XML o CSV 
con datos de contratación 

Permite Ver los contratos 
cargados: mayores, menores, 
todos y los no válidos. 
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4. ENVÍO DE INFORMACIÓN  

En todas las rendiciones de las relaciones anuales, tras dar de alta todos los expedientes que 
componen la relación anual, es necesario generar el certificado de remisión, opción “Impresión 
del Certificado” y adjuntar el certificado de la relación anual correspondiente debidamente 
cumplimentado, opción “Adjuntar certificado en PDF”, donde se incluye el número total de 
expedientes y el importe total del presupuesto de adjudicación, 
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Una vez seleccionada la opción de Tramitar de cualquier rendición y estando todos los datos 
correctos, el sistema indicará que se está realizando el envío de información. 

 

En la rendición anual de contratos, si la relación a remitir recoge información de un gran número 
de expedientes de contratos, el tiempo necesario para completar el trámite puede ser superior a 
1 minuto cada 1.000 contratos. 
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Si el envío se recibe correctamente en el registro telemático se muestra la siguiente información: 

 

 

 

Al terminar el proceso muestra un resumen de los datos sobre el trámite realizado y la dirección 
de correo donde se ha remitido, enviando un correo con el detalle de la remisión realizada.  

Borra toda la información referente a los contratos tramitados, puesto que ya han sido enviados 
al Tribunal de Cuentas o al Órgano de Control Externo participante en el proyecto; la copia para la 
entidad es el correo de confirmación del envío.  

Si el resultado es erróneo, el sistema indica que ha habido un error, quedando la información 

almacenada en el sistema para ser enviada posteriormente. 

 

 

El error es informado también vía email a la cuenta de correo asociada a la Entidad. 

En el caso de la remisión de una rendición anual, se recibirá un fichero xml: “tramitado.xlm” que 
contiene los datos de la rendición anual tramitada en formato xlm. 
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En el supuesto de una nueva remisión de una relación anual, sustituiría completamente al envío 
anterior, se debe anexar un nuevo certificado en formato “pdf” que contenga los datos 
actualizados del nuevo trámite. 
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5. GESTIONAR CENSO DE ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN  

Esta opción del menú solo estará visible para los usuarios autorizados con perfil de Administrador del 
Censo de Órganos de Contratación. 

 

Por medio de esta utilidad de la plataforma de remisión de contratos permite dar de alta, modificar o 
extinguir entidades que deben remitir información sobre expedientes y relaciones anuales 
certificadas. 

 

Estará vinculado al propio Órgano Autonómico de remisión de la información y documentación, de 
modo que sirva de base para la cumplimentación del detalle de las entidades de contratación, tanto 
con ocasión de la remisión de los extractos de expedientes contractuales, como de relaciones anuales 
certificadas de contratos, y de detalle de órganos de contratación que no han adjudicado contratos 
durante el ejercicio. 

 

El siguiente formulario que se muestra, permite al usuario Administrador dar de alta nuevas entidades, 
modificar o comunicar su extinción administrativa. 

 

Una vez completada la actualización del censo, la aplicación permite remitir la relación de entidades al 
Tribunal de Cuentas. 

 

A su vez también permite consultar los envíos del censo de entidades previamente tramitados al 
Tribunal. 
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En este formulario al que se accede con credenciales de Administrador se puede descargar la guía de 
ayuda para gestionar la actualización del Censo, en formato pdf. 
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6. IMPORTAR EXPEDIENTES DE LA PLACSP  

6.1. Descripción general del proceso de importación 

Para facilitar la rendición de expedientes al Tribunal de Cuentas (TCu) o al Órgano de Control 
Externo se introduce la posibilidad de importar automáticamente los datos de expedientes 
gestionados en PLACSP. De esta manera se genera un nuevo expediente con toda la información 
importada que deberá ser revisado, completado y tramitado de manera individual por la Entidad. 
En ningún caso la importación rinde la información automáticamente al Tribunal de Cuentas. 

La siguiente información no va a ser importada, ya que son datos que PLACSP no proporciona o 
proporciona con salvedades: 

• Si el adjudicatario es extranjero 

• Los participantes de una UTE 

• La documentación asociada 

La información de los expedientes se obtiene de la información pública que PLACSP actualiza 
diariamente mediante sindicación a partir de ficheros XML ATOM que se publican como datos 
abiertos. En 48 horas los expedientes que se encuentren resueltos o adjudicados se obtendrán de 
PLACSP para permitir su importación.  

Los pasos a seguir para la importación de expedientes se describen a continuación en el proceso 
de importación 

 

6.2. Seleccionar el perfil del contratante 

Inicialmente no aparecen expedientes pendientes de importar hasta que se asocie un perfil del 
contratante de la PLACSP al usuario de la plataforma de remisión de contratos. 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/GobiernoAbierto/Datos%20Abiertos/Paginas/licitaciones_plataforma_contratacion.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/GobiernoAbierto/Datos%20Abiertos/Paginas/licitaciones_plataforma_contratacion.aspx
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Esto asociación se puede realizar mediante la gestión de perfiles del contratante, se accede 
mediante un botón situado en la parte inferior de la pantalla. 
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Una vez asociado el perfil, que aparece reflejado en el listado superior, ya se pueden importar 
expedientes asociados al perfil del contratante de la PLACSP. 
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6.3. Seleccionar los expedientes a importar 

 

Sobre cada expediente se pueden ver todos los campos que lo describen usando la barra de 
desplazamiento lateral. 
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Cada uno de los 4 botones disponibles permite las siguientes acciones: 

1. Importar: Genera un nuevo expediente en la plataforma a partir de los datos obtenidos 

de PLACSP. El nuevo expediente puede corresponder con 4 categorías. 

o Contrato Principal 

o Contrato principal por lotes 

o Acuerdo Marco 

o Contrato basado en un Acuerdo Marco 

2. Descartar: Marca el expediente como descartado para que no aparezca en los listados y 

facilitar el seguimiento futuro. 

3. Adjudicatarios: Muestra el detalle de adjudicatarios. 
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6.4. PLACSP: Abre una nueva ventana con el detalle del 
expediente en PLACSP. 

Revisar manualmente el expediente y tramitarlo 

 

Desde la pantalla de detalle de expedientes importables se puede acceder a la gestión de expedientes 
importados mediante el botón 

 

La gestión de expedientes importados permite Editarlo para completar la información necesaria, 
adjuntar la documentación y remitirlo al Tribunal de Cuentas. 
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Pulsando en “Editar” se accede al expediente y se muestra el formulario para completar los datos que 
faltan y anexar los documentos justificativos antes de su tramitación: 

 

 

 

En el nuevo expediente generado aparece un nuevo botón para abrir el expediente original en PLACSP. 
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7. HISTÓRICO DE RENDICIONES  

 

Mediante esta opción de menú se pueden consultar los datos históricos de rendiciones 
enviados a través de la plataforma de rendición de contratos por la Entidad cuentadante. 
 
La primera opción permite filtrar por el Ejercicio y a continuación muestra información en 
un resumen de los extractos de expedientes rendidos, relaciones anuales e incidencias. 
 
En la página va mostrando relacionados los expedientes enviados  
 

 
 
 

A continuación, se pueden ver los expedientes incluidos en las relaciones anuales por tipo de 

relación, rendidas al Tribunal o al Órgano de Control Externo a través de la plataforma y por último 

aparecen las Incidencias a los expedientes enviadas por medio de la plataforma de rendición al 

Tribunal de Cuentas. 

La información remitida en las relaciones anuales no se visualizará hasta pasado 24 horas de la 

fecha de rendición. 
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8. ACUSES DE RECIBO  

 

Esta opción permite consultar y descargar, los acuses de recibos en formato html y ficheros xml de 
las rendiciones anuales y los envíos de expedientes realizados a través de la plataforma de 
rendición de contratos por la Entidad Cuentadante. 
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9. GESTIONAR USUARIOS  

9.1. Gestión de usuarios 

El usuario generado por el Tribunal o el Órgano de Control Externo, denominado usuario maestro, 
tiene la capacidad de gestionar los usuarios de su entidad. Para ello dispondrá de un enlace al 
mantenimiento de los usuarios auxiliares (Gestión de usuarios). 

Pulsando sobre la opción correspondiente del menú se le mostrará la siguiente pantalla: 

En ella, el gestor puede crear usuarios, eliminarlos y modificarlos. 

Los datos que debe introducir son los siguientes: 

 

• Nombre del usuario (Para futuros usos en los envíos). 

• Login, de acceso al sistema. 

• Contraseña 

• Puede tramitar: de tipo si/no indicando si al usuario se le mostrará la opción de tramitar 
o no. 

El usuario maestro tendrá la capacidad de gestionar y modificar su password.  
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10. GESTIÓN DE ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DELEGADOS  

10.1. Introducción 

La generación de un órgano de contratación delegado implica una serie de cambios transversales 
al aplicativo para su uso. 

De modo general se podrían definir como: 

• Una entidad puede definir tantos órganos de contratación delegados como desee. 

• Al dar de alta los usuarios auxiliares, estos pueden ser asignados a un órgano de 
contratación o a un órgano delegado. En caso de que no se le asigne ningún órgano de 
contratación delegado al usuario se entenderá que pertenece a la entidad principal. 

• Los usuarios que pertenecen a un órgano de contratación delegado solamente pueden ver 
la información relativa al órgano al que pertenecen, no pudiendo tramitar rendiciones 
anuales. Si tienen activada la opción de tramitar solo podrán realizarlo en rendición de 
expedientes. 

• Los usuarios que no tienen un órgano de contratación delegado pueden ver la información 
de todos los órganos de contratación, pudiendo elegir con cual quieren trabajar. 

• Se permite la duplicidad de referencias de contrato entre distintos órganos de contratación 
delegados. 

 

El usuario generado por el Tribunal o el Órgano de Control Externo, usuario maestro, tiene la 
capacidad de gestionar los órganos de contratación delegados de su entidad. Para ello dispondrá 
de un enlace al mantenimiento de los mismos (Gestionar órganos de contratación delegados). 

Pulsando sobre la opción correspondiente del menú se le mostrará la siguiente pantalla: 

 

En ella, el gestor puede crear órganos, y modificarlos (Los órganos creados no pueden ser 
eliminados, tan solo deshabilitados). 
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Los datos que debe introducir son los siguientes: 

 

• Código, código identificativo del órgano de contratación delegado. 

• Nombre, nombre del órgano de contratación delegado. 

• Deshabilitado, este check indica que el órgano ya no está disponible para su uso. Al 
deshabilitarse un órgano la aplicación informará pidiendo confirmación de que se 
eliminarán todos los usuarios auxiliares asociados al órgano de contratación delegado. 
 

En el formulario de gestión de usuarios existe un campo para asignar a un usuario auxiliar al órgano de 
contratación delegado. 

 

 

Esto implica que el usuario auxiliar que tiene un órgano de contratación asignado solo podrá 
gestionar la información referente a dicho órgano. Si no tiene órgano asignado se entenderá que 
pertenece a la sede principal y tendrá la capacidad de trabajar con cualquier órgano de 
contratación delegado. 

 

10.2. Uso del órgano de contratación delegado en el aplicativo 

Con el fin de poder gestionar la información asociada a un órgano de contratación, se activan una 
serie de funcionalidades en el aplicativo cuando se dan de alta órganos de contratación delegados. 

 

• Se incorpora en la parte superior izquierda de todas las pantallas, la información del órgano 
de contratación delegado al que pertenece el usuario. Si el usuario no tiene órgano de 
contratación delegado se le muestra un control en el que puede elegir el órgano de 
contratación delegado con el que desea trabajar. Si no selecciona ninguno trabaja con 
todos. 
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Si selecciona un órgano, toda la información pasa a ser filtrada como si fuera un usuario 

asignado al mismo. 

• La incorporación de los órganos de contratación delegados implica que a nivel de una 
entidad se permite duplicar expedientes con igual nº de referencia, siempre que 
pertenezcan a órganos de contratación diferentes. Por tal motivo, se incluye el órgano de 
contratación a todas las pantallas de búsqueda y gestión para que se puedan diferenciar 
los expedientes e incidencias. 
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11 CAMBIAR CONTRASEÑA  

Permite al usuario cambiar la contraseña. El funcionamiento es el siguiente: Primero hay que 
escribir la Contraseña actual (campo obligatorio) y posteriormente hay que escribir la nueva 
contraseña en las dos casillas siguientes Nueva contraseña (campo obligatorio) y Repetir 
contraseña nueva.  Por último, se pulsar el botón de Cambiar contraseña. En el caso que no se 
rellenase los campos obligatorios y se pulsase el botón, el sistema mostrará los correspondientes 
mensajes de error. 
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12 CAMBIAR TIPO  

En caso de que la entidad tenga ambas consideraciones: Administración Pública y No 
Administración Pública, tendrá la posibilidad de cambiar el modo como desee trabajar sin tener 
que salir de la aplicación (Cambiar tipo). Para ello dispondrá del siguiente formulario y seleccionara 
la opción que le permite cambiar de perfil. 

 


